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expediciones directas entre Sevilla y Chlpiona dentro del servicio
regular de viajeros por carretera Sevilla~Algecíras con hiJuela,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 11a dictado

.sentencia el 16 de octubre de 1970. cuya parte dispositiva dice
as':;

«Fr.ülamos: Que debemos desestimar y desestiman",DS el re
curso interpuesto y mantenido por la representación de los he
rederos del recurrente fallecido en el .CUrso de este proceso
don Antonio Jiménez Jiménez, contra la Administración, impug
nando la resolución m:nisterhil de 17 de julio de 1968 recaída
en tramite de reposición contra la resolución de la misma ~utórl"

dad ministerial de 4 de marzo de 1968 que confIrmando acuerdo
de la Dirección General de Transportes, Terrestres de ;fecha
26 de septiembre de 1967, denegaron .la 50licitudde autorización
para realizar al amparo de la concesión de unificación número
80, expediciones dírectas entre8evilla y Chipiona dentro. del
servicio regular de transportes d~ viajeros por carretera 8evilIa
AlgecirHS, con hijuela,obJeto de la unIficación número 80, cUYJs
resoluciones confirmamos por estar· ajuStadas a derecho; sin
hacer una especial condena dé costas a ninguna de las partes.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinsrrto fallo, ha dispuesto por ord.en de esta misma fecha
que sea cumplido en sus: propios términos.

Lo que parti-cipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-ElSubsecretario. Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo. de la sentencia recaída
en los recursos contencioso·ad'mínistratilJos nútnc·
ros 10.631 y 12.671, aeu1twlados. '

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativosnfune
ros 10.531 y 12.671, acumulados, promovidos por doña MarIa
Josefa Fcrnández Rodríguez contra resolucíones de la Direccion
GeneÚJ.1 de Obras Hidrúulicas de 3 de mayo de 1968 y de esté
Ministerio de Obras Públicas de 8 de enero de 1969, sobre auto
rización para construir un pozo en finca de la demandante.
la Sala Tercera del 'l'tibunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 8 de octubre de 1970, cuya parte dispositiva dice
así;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los
recursos interpuestos ,por la, r.epres-:nt.ación pro~e~a~ d~. d<?ña
Mari;). Josefa Fern(tndez Eodnguez L0utru la AdmllllstraclOn un
pugnando las resoluciones de la Dirección General deObrRs
Hidn"ulicas de 3 de mayo de 1968 y del Ministerio deübras
Públicas de 8 de enero de 1969. confirmatoria de- la anterior,
y que desestimaron la petición formulada por la· recurrentQ
de autoriz~lción para construir un pozo en finca de su propieuad.
a 33 metros de distancia de la margen der~cha del rio Tordera,
sín perjuicio de que. pueda promOver expedient.e a-Just~do. El la
trr.:mit8.ción estableClda en la Real Orden de 5 ce Jumo d~

1833, cuyas resoluciones confirmamos por ser conformes a de
recho; sin hacer especial condGna de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
en preinse:to fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que $,,<1 cumplido en sus propios terminos. .

Lo (m€ paIticipo a V l. para .su conoCllmento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchoi' años.
M:idrid. 19 de noviembre de 1970.-EI Sub.;;ecre.tario. Ricardo

GÓn;{:z-A::eJo.

Ilmo. Sr. Diredor general de Obras Hidráulieas.

RESOLUCION de la Confederación Hidroqni.jica
del Norte de España relativa al expe,ti~-:'nte de
expropiación farzosa, con carácter de urgettcia, de
los bienes afectados por las obras de la {(Conducción
para el abastecimiento de agua al po!ígono indus
trial de Porriño», termino munieipal de MOB (Pon-
tevedraJ. Expediente IV.

Incluídas las obras del epigrafe en el Programa de Inversi{)
n~ Públicas <lel Plan .de Desarrollo Económico y SOcial 1964-1967
apH~'!:rr.aG pOr Ley. de 28 de diciembre de 1963. conforme: a lo
dispuesto en el apartado d} del artículo 20 de dicha Ley, la
declaración de utilidad pública se entiende imPlícita en la apro
bación que del oportuno proyecto se ha efectuado· por la Direc
ción General de ObraslUdráullcas, siéndole igualmente de .apli~
cadÓll el procedimiento de urgenteocuPaeión establecido en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación For.zosa de, 16.de diciem
bre de 1954, y cuya urgencia ha sIdo expresamente declarada
también por Orden ministerial de 4 de diciembre de 1969.

Por ello se va & proceder a la expropiación de las fincas
números 398 a 476, ambas inclusive. A tal etectose hace saber

a: los propietarios y titulares de derechos. afectados que por
esta Confc<:l,€radón Hldl'ogl'áfíca se ha -dispuestoque-el día 8 de
marzo próximo de diez a catorce horas S de dieci$éis adíeci
nueVe hora de la tarde. se proce:.lá.. al. levantamiento de las
aetas previas.a la ocupación. de. las referíd~ fincas, acto que
tendl'á lugar en los locales d~H Ayuntamiento, sin p€rjuíclo de
trasladarse al terreno si fuere necesario; pudiendo los itltere
sados hacerse· acompafiar cde Perito y Notarjo a su costa, y asi
mismo pudiendo presentarse hasta ese momento. por escrIto
dirigido a esta o!icina, cuantas alegaciones se estimen perti~

nentes. -conducentes a subsanar errores padecidos en la des
C'xipción de lal:? :finCR.S, cuya relación wnipleta se halla expuesta
en el tablón· de edictOs.

En el.· mistno acto se abona-rátl los depósttos· previos y las
inctcmnizacionespor' urgente ocuPac1óÍ1.

:Lo. que se hace público para generaJ.conocimlento, advirtién
dose que losPl'opietttTios .. y tltularesde·derech08 que resulten
conodc1os serin notificados personalmente.

La Coruüa. 5 de febrero de 1971.~1 Ingeníero Director.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 24711971, de 28 de. enero, de c~/f<JtJ
dón a.cadémica en. la cateQortade Reconocido ~
Grado Elemental del Colegio deSnseñanza Media
no oficial; rm:tSculino, «Nuestra Señora de VaZme»j
de Sevilla.

Cumplidos los. trámites preceptivos en el :expediente. de cIa.
sificaeiónacadémica incoadQ. ~r el. Colegio masculino eNues
tra Sef10ra de Valme». de8evlUa, de conformidad con lo dis
puesto por-ela,rttcu!O treinta y tres oela Ley de Ordenación
de la Enseñanza Medía y por el artículo trece del Decreto de
veintiuno de julio de mH nóve<:ient-ú6cincuenta y cinco. que
aprobó el. Reglamento de Centros no Ot1ciales de esté .grado
de enseñanza, previos los informes emitidos en sentido favora.
ble por la Ins¡>ecciónde:EnsefíallZa Media del Estado y por el
Rectorado de la Un~verSlda-dde Sev111a.Y visto el dictamen
emitido en ··igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y ·01enda y .. previa de
libetáción delConse.1o de Ministrasen 8u'1'etIniÓn del día vein
tidós de enero de mil· novecientos setenta y uno,

DISPOl'GO:

Artículo únko.-Queda clasifka-do como Reconocido de Gra
do Eleul€nütl, con el Rlcancey efectos que para dicha categoría
y. ~ntd,J académico esr.ablecen. las di.sposiciones vigentes, el Co
legio de Ell&euanza M~d,a no· oficial, mascu1tno, «Nuestra Seño
ra de Vallne», de· Sevl1la-.

1\si lo dispongo por tI presente Decreto. dado en Madrid a
v€imixho de eílero de mil novecientos setenta y uno.

F'ltANCISCO F'ltAl'CO

El MiHist.ro de EdUNclQn y Ciencia,
JOSE LUIS VULAR PALASI

DECRETO 248/1971, de 28 deenero,d~ clasifica
ci6n académica en la caugoríiide Reconocido de
Grado Shperíor del Coleqio de En..qeñartza Medta
nooJicial.. ma,scuiino, {{Santo Tomás de Aqumo»,de
'l'onietloso (Ctudad Real).

De conformidad. con 10 disPuesto por el artículo treinta'y
tres de lo Ley de Oraenación de .ia .EnS€ñanza Media de. Vein
Uséis de febrero de mil noV€cí~mtos cmcuentay tres y. por el
articulo tr€Ce del· Decreto de veintiuno de julio de mil -nove
cientos cincuenta y. cinco, qlie aprobó el Reglamento de Centros
no Oficiales de Enseñanza :Media, previos losinformesem1tidos
en s€o.tido favorable por la Inspe('ciónd~ En~eñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la UniverSidad deMa~íd. Y.VIsto
el <hctaIUenemitido en igqal. sentido pQr.el Consejo NMlOnal
de Educación a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
ypreviadeliberaclóU de' Consejo de Mínistros en su reunión
del día velntidós de enero· de mU novecÍ€Iltoe setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado comQReconocido de ara,..
do Superior, con elalCanoe y efectos que para.d1cha categor1a
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y gra<lo acadéfnicoestableoen' las dlS}XlSieiOnes,' vIgeIlté.is,el 'C()o'
legio de Ensefianza Media no oficial, masculino. «Santo T,onltí~,
de Aquina». de Tomelloso (Ciudad, Real),

As! lo dispongo por el presente DeCreto;: dadO: ~'M~drld a
veintiocho de enero de mil" noveclentossetentay, ul'1o.

!"Rt\N'ClIOGO .!"Rt\NCO
El Ministro de EduCación y, Ciencia,

JOSE LUIS V:II..W\R PALASI

DECRETO, 24911971. de: 28: de,'en~o,:por"el'.lJue
se reconoceeqmo Centro noofidal4e Ens.eiianza
Técntea deGrado Medioala «CiucLad,La1xiratDon
Bosco».deRent~pasaje8lGut~~~;.

De conformidad con lo dispuesto enel.lirtículo '-dieciséis;
texto refundldo, de la Ley de, Reordenación', de JSSE'n.señanzas
Técnicas deveintlnueve de abr1l de, mil ,no~cientoB-sesenta,-Y
cuatro y los,' preceptos subsistentes de ,Leyes ','- anterior:es;" apro
bado por Decretoseisc1entos treinta ysets/mU,; no:Veci~tosse-
5enta y ocho, deVe1ntJuno de marzo,yprevios lOS_lIlf()11l1~s,fa"

vorables de la Junta Superior de Enseñanza :TécJ:,1íca. X Collsejo
Nacional de Educación, a propuestadei,: MinIst:m¡JéEkiucactón
y CIencia. y previa deliberación dei ConseJode~inistrOS,en su
reuniÓIl del dla, veintidós; de enero delllU ,novecientos ~tenta

y uno.
DIS~ONQO:

Articulo primero,~,reoonoeeoomo, óentr():h;O', ot!<:íal de.
Ensefianza Técnica' de Grado MecUo ' a la cCiudad.<Laboral: DQn'
Bosco», <le Renterla-Pasajes (Guip!lzcoaJ. ,:,

Articulosegundo.---:Por el Ministerio de: EducadóD,;'y- Ci€l1cia
Be establecerán las especialidades que ' procedan' Y:~'dictarán
laB normas que sean ne:cesarlasparf1,el cump11.rnientodelp~
sente Decreto. -

Así lo, dispongo ~r el presenteDec~, dadO';ep. ,Madrid a
veintiocho de enero de mil novecientossetentay:uno.

!"RANÓIl3CO.·!"RANPO

El Ml:p.lstro de Educaeióny Ciencia;
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 25011971,ile, 28 ,de ::enero,:.Porel :Q1le,
se" reconoce ';como.'Centro."no ': ofktca, ,.(fe::'E1t$eñanza
Técnícade Grado Medio alaEscuela,d~'Jngenierfa
Técníca lndustrial «El Saric)J)', de,Pamplona.:

De oonformidaa con' ,lo d1spuestoen'''el':artí~ulodieclliéis;
texto refundido, de la Ley de' Reordenación .,' de 'las:, Ensefia,nz.as
Técnicas de, ve1nt1nueve, de abril de m1l' noveclent<:ls~~senta y,
cuatro y lospreceptoB subsistentes de Leyes.' antei10I"e~ ,aprÜ'"
badopor Decreto se1scten,oos treinta y sels/mnn{lveclentos,ge..
senta y ocho. deveintluno de-marzo. y previos JQ&-informes
favorables de la Junta SupertOl" de Ensefianzas Téen1cas y 'Cotl:,
se.lO Nacional de Educación;, a, propuesta' del. MinistrodeEduca~
ción' y Ciencia y previa del1berac1ón ,.del COnsejod~Ministros
en su reunión del dia veintidós de' enero qe'mll novecientos
setenta y uno,

DIS~oNQO:

ArtIculo prlmerQ~~ reconoce como' cenhy'no' 'OliCia} :de
Ensefianza. TéCnica deGrado Medio la Escuela, de Ij:}genieria
Técnica Industrial «E1Sari-o»,de Pamplona'"

Articulo aegundO.~PorelMinisterlode Educll,ción·y·qiencia
se establecerán las especialidad~s·que proce<ian.y,,'se'f.iictarán
las normas que sean necesar1asparael cumpl1m1entodelpre
sente' Decreto.

Así' lo, dispongo por el, presente'I:.lecrétú" dadó:enMadrid a
veintiocho de enero, de II1U', novecIentos' setenta :,y ,una.

!"RANÓlIOGO •. FRANCO

El Mlnistl'o de Educación y, Ciencia;
JOSE LUlS VILLAR PALASI

DECRETO 251/1971, de:28 ,deenero,'por)l,que,
que se, clasíjica ,como Centrono'o.ficialrec.anoddo
de Formación Projesio7Uil Jnd-ustruu, dependiente de
la OrgantzaciónSindical, la «EscuelGSindicctl M'In
dustrias Láctetu», deMadrld~

De conformidad· ron ... 10 .establecido eri:iil·.· artfculo':v~lntislete
de la Ley de FormadónProfesional IndustrIalde'vetnte,4e Jl1l1o
de mil novecientos clJicuenta y cJnco (cBoletinOficiaJ,del E,s.,.
tado» del veintiuno), con los intormes favorables de ia Junta

central de ForInaciónProfesi9nál}¡lóUEtrial y del Consejo Na
cionalde;:Educ~ón,'a' propuesta ,del Ministro de Educación y
Ciencia,·· y<,prevladeliberación:de1.: Consejo. de Ministros en su
reunl6nóel díaveinUdósde enero9,e mil novec'\entoo setenta
y Ull9,

Dl$~ONQO:

'Articulo priméro.~eclasUi~acomoCentro no oficial l'€CO
nocido·· de ...• Formación ·ProfeSióna.l Industrial•. dependiente de la
Organización •.. Sindical, ·la«E,sCjue1a..·Sll1d1cal de Industrias Lác
teas»;· .. de. Madrid.<, .:.:, ,

'Articulo· segundo,~aa.utoti~adoelMinisteriode Educa
cióuy Cienclaparadlctar 'las' oportunas normas relacionadas
con .···105' requisitQS que ,debanCU111Plirse por el indicado Centro
enordel1agradosde.ensefuUlza;especiaUdade-.s y horario esco
lar; aai 'eomocU&ntasdisp08ici0llesse:an necesarias para mejor
cumplimiento ... de··lo que ,se .ord~na,

.' .. 'AsilodiSJ)ongo POl'o eLpresente'.oecreto.da<Ioen Madrid El.
veIntiocho de enero de mU novecientos setenta yUDO.

FRANCIIOGO FRANCO

El'Minlstro 'de .,Educación ·yCiencta;
JOSELUlB -VIQ.AR :P.i\LASl'

]JEqRE;TO .252119r1;de. 28 de enero, por el que
que se ,clasifica .comO' Centro no. oficial recancdllo
de Formación ProjesicJn,allndustrial, dependiente de
la Qrganizac'tón:Si1id-!{:al; la «Escuela Sindical de
la V.ide ,lndustriasDerívadas»,de Madrid.

'De conformidaqcoll'Jo.e-stab1eeid(} en el artículo veintisiete
de la: :LeY de Fortn¡;teión Profel'iol1al, Indust-r!al de veinte de
julio.demilnoV€cH.mtos, cincuentav,cInco («Boletín Ofic'ial del
EstadO»de-l. veintiUllQ), conk>sinformesfavorables de la Junta
'Central de, FormaciÓD·Profesíona,LlndustrieJ y del Consejo Na
cional:de Educación, ,a propuesta del Ministro de E-ducadón
.y. Ciencia.y prevIa ·deliberacióll, del. Consejo de Ministros €n su
reunIón del día veintidós tIe epero de mil novecientos setenta
Y_ UIlO,

DIS~ONGO:

Artículo .pi1m~ro.~,claslfica . como Centro no oficial reco-
pocidode.:Formaci~ .PI'Qfesional Ind'UStrial. dependiente de la
OrgtirHzaciónSin?ical¡la «EscuelaSindicaI de la Vid e Indus
trias Périvadas».:, de .. ~adrid.

Articulo segundo,"-Queda'aurorizaqo el Ministerio de Edu
c9.ci.ónyClenciapara dictarlaso-portunas normas relacionadas
,con los requisitos que debancúmplirse por el indicado Centro
enor<1en a, grados ,de enseñanza, especialidades y" horario esco
,la.r,así ,como, cuantas" dispooicionesse1U1 necesarias para mejor
eum~I1mielltode"I,o.qUe,seordena,

Asl",lo'dh.pongoporel,ptesenW"Decreto, dado' en Madrid a
veintiocho" de enerGdemU novecientosS€tenta y uno.

!"RANCISCO !"RANCO

El MhiJstrO"deEducació11.,·YCii"ncla-,
JOSK·LUIB VILLAR"PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RES,0t.UC.¡ON4e1a Delegación Provincial de La
C;oq¡,ii,a por, la, que" S? declara la utilidad pública
en ,.,CPllcretode zas"ínstalacíones eléctricas que se
citan.

En, cuínplimiento de lo dispueptoen. e1artículo 13 del De
cret-o;26~9/l966,d¡~,20de octub:re,se bace público que :>:Jor
reSOlución" de ,esta,' Delegación Provincial de, esta fecha se ha
decl~ado'la,utmqad<públié,aen concreto de los siguientes ex
pedien.~s;

Expédientenúrnero25~032.
PetlcÍl:mario:«Ftierzas Eléctricás del:N0roeste, S~ A.». ,
Cara-cteristicas:,Lineaa'lO kV, de, 75 metros de lOngItud.

C9liorlgen en otra linea de, igual· te,nsión de la Sociedad peti
cionaria, y. con término ,en"laestación"transformadora a instalar
ell el Malecón Cadarsodel puerto de Noya,con oondu~~res

'~n'~~~~~~2~g:riJ~:vT~~e3oseuadradOS de seCClOn y
Estación ,transfortn~dora"tipoln'temperie,de 100 KVA. relación

de transforma-ci611 '10.000 ± 5 ... por.. '. 100/380-220 voltios~ montada
"'sobre-'dos .·postes>de. 'hormigÓll,de····14 .. metros. de altura y que
'sirve para suministrar>energiaeléctr1ca al sector afectado del
AyuntaJIlient().~Noya.: '


